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 Comoquiera que, dentro del término adicional de 30 días que se le confirió a la parte 

actora para que “logre y acredite la notificación de los demandados que aún no se han hecho 

parte en el proceso”, ese extremo procesal no atendió la admonición en lo que concierne a 

Luis Alberto Guerra Montaña (a quien se limitó a enviar (i) un citatorio en los términos del 

artículo 291 del C.G.P., en el que se indicó de manera incorrecta la fecha de la providencia a 

notificar y la dirección de este estrado judicial; y (ii) un correo electrónico en el que 

nuevamente se consignaron en forma errónea las direcciones física y electrónica del 

despacho y además se indicó que se trataba de un “proceso ordinario laboral”) y teniendo 

en cuenta el mínimo avance que ha tenido la actuación durante los casi 12 meses que han 

transcurrido desde el momento en que se admitió la demanda, por cuenta de la 

insatisfactoria labor que han desempeñado los demandantes en materia de notificación, el 

Despacho, con fundamento en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE:  

 

1. TERMINAR el proceso por desistimiento tácito. 

 

2. ABSTENERSE de ordenar desglose o devolución alguna, en consideración a que 

los documentos se allegaron digitalmente.  

 

3. NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

4. Archívese el expediente y déjense las constancias de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
K.A. 
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